RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001040, Ent. N° 526/13.)

“VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas remite Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) Nº 207 de fecha 26 de diciembre de 2012 por la que autoriza excepcionalmente a los organismos participantes del Llamado Nº12/2009 “Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos” a realizar la compra directa respecto de los ítems incluidos en el mismo;

RESULTANDO:  1) que por dicha resolución se autoriza la compra directa a los actuales adjudicatarios del citado llamado, previa su conformidad, por los precios ajustados según la paramétrica correspondiente, hasta el 31 de diciembre de 2013 o hasta la fecha de adjudicación del próximo llamado;

2)  que en caso de no obtenerse la conformidad de los actuales adjudicatarios los insumos podrán ser adquiridos por los Organismos por procedimientos propios, sin utilizar el concepto del Gasto 8 “Gastos Salud s/ Convenio”;

3)  que se fundamenta la autorización excepcional de compra directa a los actuales adjudicatarios del referido Llamado en que se estima que la apertura del nuevo Llamado Nº 25/2012 se realizará a más tardar en el correr del mes de diciembre del año 2013;

CONSIDERANDO:  que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el Artículo 19 del Decreto 147 de 23 de marzo de 2009;

ATENTO: a lo antes expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Señálase que deberán remitirse las actuaciones a la intervención del Contador Delegado en cada organismo o a este Tribunal, según corresponda por el monto;

3) Comuníquese a la Unidad Centralizada de Adquisiciones; y
4) Ofíciese.”
cr

